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El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Córdoba, en sesión celebra-

da el día 28 de octubre de 2011, procedió a la aprobación provi-

sional de los Acuerdos integrantes del Expediente de Renova-

ción de la Ordenación Fiscal del Ayuntamiento de Córdoba para

el año 2012.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 17.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, advirtiendo que los referidos Acuerdos de Aproba-

ción Provisional se encuentran en Exposición pública durante el

plazo de 30 días hábiles, al efecto de que cuantos se consideren

interesados puedan examinar el mismo en las Dependencias del

Órgano de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento (Planta 2ª), y

presentar cuántas reclamaciones estimen oportunas, conforme a

lo previsto en el artículo 17º.1 del citado R.D.L. 2/2004. Si trans-

currido dicho plazo no hubiese sido formulada reclamación algu-

na, se entenderán los acuerdos –conforme dispone el artículo

17.3 del mencionado R.D.L. 2/2004 - elevados a definitivos.

Córdoba, a 28 de octubre de 2011.- El Tte-Alcalde Delegado de

Hacienda y Gestión, José Maria Bellido Roche.- V.º B.º: El Secre-

tario General del Pleno, Valeriano Lavela Pérez.

Miércoles, 02 de Noviembre de 2011 Nº 208  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-11-02T10:54:00+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




